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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

Y DEPORTES 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 
Especialidad: Mantenimiento de vehículos. 
 

          Cuerpo de Profesores de Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional  
Mantenimiento de Vehículos. 

 
 

TRIBUNAL 
▪ Presidente: D. José Luis Martín De Miguel. 

▪ Vocal 1: D. Karin Hamed Amar. 

▪ Vocal 2: D. Francisco Cholvi Moreno.  

 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
▪ Fecha: Miércoles, 1 de octubre a las 10:00 horas 

▪ Lugar: Centro Integrado de Formación Profesional Reina Victoria Eugenia. 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   
 Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba que 
constará de una batería de preguntas, tipo test, para la contestación de la cual se dispondrá de un 
máximo de 1 hora. 

El contenido de la prueba se corresponde con el temario vigente de la especialidad. 
 
 Mecánica del test: 

Consiste en la contestación de 50 preguntas con cuatro posibilidades y una sola respuesta correcta. 
Penalizarán las respuestas contestadas erróneamente, eliminándose una respuesta correcta cada tres 
contestadas incorrectamente. Las preguntas no contestadas no se penalizarán. La valoración de los 50 
aciertos corresponderá a un 10. 
 

La calificación final se establecerá en términos de APTO o NO APTO. 
 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 
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